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110/000093 Acuerdo entre el Reino de España y la República de Bulgaria relativo a la readmi-
sión de personas en situación irregular, hecho en Sofía el 16 de diciembre de 1996.

Iniciativa: C-117-1 de 4 de marzo de 1997 (1).

Dictamen de la Comisión: C-117-2 de 29 de abril de 1997.

Aprobación por el Pleno: C-117-3 de 14 de mayo de 1997.

Índice de las publicaciones: C-117-4 de 9 de marzo de 2000.

Dictamen de la Comisión de Asuntos Exteriores: DS. Comisiones, núm. 200 de 24 de abril de 1997.

Aprobación por el Pleno: DS. Pleno, núm. 82 de 8 de mayo de 1997.

Aplicación Provisional del Acuerdo entre el Reino de España y la República de Bulgaria relativo a la
readmisión de personas en situación irregular, hecho en Sofía el 16 de diciembre de 1996. (BOE núm. 51
de 28 de febrero de 1997).

Entrada en vigor del acuerdo entre el Reino de España y la República de Bulgaria relativo a la readmisión
de personas en situación irregular, firmado en Sofía el 16 de diciembre de 1996, cuya aplicación provi-
sional fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 51, de fecha 28 de febrero de 1997. (BOE
núm. 231 de 26 de septiembre de 1997).
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(1) El texto de la iniciativa aparece publicado en «BOCG. Sección Cortes Generales», serie A, núm. 58, de 4 de marzo
de 1997.
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